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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:           EFECTIVIDAD GARANTIA REAL          
Demandante:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A.     
Demandado:  BERNARDO CAMILO REYES DÍAZ- OTRA   
Radicado:   2021-00095  
 

  
1. Teniendo en cuenta la solicitud visible a PDF 10 y 11, secretaria proceda a 
remitir los oficios de embargo vía electrónica conforme las disposiciones del 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
  
  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 
 
 
 
 
  
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 

 

 


